
  

  

ASESORIA EN ASUNTOS: Civiles, Penales, Laborales, Tránsito, Cooperativas, Extranjería, Menores. 

x 110134 
Quito, 26 de abril del 2001 

¡6476 A Y 
SEMOR. 27 ABR. 200* 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. .> 
EN SU DESPACHO. p 

De mis consideraciones. 

3 DISTRIBUIDORES DE REPUESTOS JAIME PAEZ C.LIDA,. con 
numero de ovpodiente 16496, ante usted maniiosto y solicito: Y 

¿junto a la presento la Cesión de Participaciones, suscroita ante la Notana Dra, Mariela Pozo 
icouta ororsada por Fatima bspivosa beto y Povor de sus hyos manores de edad. para que se de Y 

ainia Pspaociras como mátda la AN 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Memamente. - Tngresco el 

Gema. 
oo 

ANGEL PAEZ M. "zooto! 
ABOGADO MA 

MAT: 4637 C.A.Q. 
CL- 170974071-4 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO. 

A FAVOR DE 

FATIMA VIVIANA PAEZ ESPINOSA Y OTROS. 

CUANTIA USD $ 10.00 

de E-F 2001-1 MIN 
ES 

D1/ COPIAS     

En. la ciudad de San Francisco de Ruito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador , 

hoy día tres de Abril del año dos mil uno, ante mi el 

Notaria Trigésima Frimera de este Cantón, doctora 

Mariela Pozo Ácosta, comparece la señora FATIMA MARIA 

£ 

ESPINOSA NIETO, / viuda por sus propios derechos y, 

por otra parte el señor JAIME ERNESTO PAEZ, casado, 

en su calidad de representante de los menores FATIMA 

VIVIANA, ANDREA —ELIZABETH Y DANIEL STEVEN PAEZ 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO  
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ESPINOSA, según consta del documento que se agrega a 

la presente escritura como habilitante; Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, vecinos 

de este lugar y hábiles, a quienes de conocer doy fe, 

y dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

que me entrega Cuyo tenor es éster:- "SEROR 

NOTARIO".— En el Registro de escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase insertar una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales, al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- Comparece la señora 

FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO, mayor de edad, de 

estado c3vi Guay, empleada privada, domiciliada y 

residente en esta ciudad de Quito, como cónyuge 

sobreviviente del señor LUIS ALBERTO PAEZ MEZA en 

calidad de cesionaria de las participaciones que le 

corresponden dentro de la compañía "DISTRIBUIDORA DE 

REPUESTOS —JAIME FAEZ COMPAÑIA LIMITADA", cede a 

favor de sus hijos FATIMA VIVIANA, ANDREA ELIZABETH, 

Y DANIEL  STEVEN  FAEZ ESPINOSA, las cuales son 

aceptadas libre y voluntariamente para ser 

administradas por el tutor legalmente designado ante 

la Juez Décima Tercera de lo Civil de Pichincha, 

señor JAIME ERNESTO PAEZ, abuelo paterno de los 

menores hasta su mayoria de .edad.- SEGUNDA.- La 

Compeñia DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS JAIME  — PAEZ 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública ante la Notaría Décimo Cuarta del cantón 

Quito del Doctor Homero Noboa González, el dos de 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

octubre de mil novecientos ochenta y cuatro; e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro siendo socio de la misma el señor 

LUTS ALBERTO PAEZ MEZA, el cual falleció el diez de 

noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

dejando como herederos a su cónyuge FATIMA MARIA 

ESPINOSA NIETO y su hijos menores de edad FATIMA 

VIVIANA, ANDREA ELIZABETH Y DANIEL — STEVEN PAEZ 

ESPINOSA como se desprende del fActa de Posesión 

efectiva otorgada ante el Notario Novena Doctor 

Gustavo Flores, el cuatro de Octubre del dos mil.- 

TERCERA. Las participaciones A cederse es la 

cantidad de DOSCIENTAS CINCUENTA, las cuales cuales 

tienen un valor nominativo de CERO PUNTO CERO CUATRO 

centavos de Dólar, dando un total por la cesión de 

participaciones de DIEZ DOLARES DE NORTEAMERICA .- 

CUARTA. La Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte de Octubre del dos mil; resolvió 

por unanimidad a) aprobar la transmisión por 

herencia de las participaciones del señor LUIS 

ALBERTO PAEZ MEZA a favor de la señora FATIMA MARIA 
v 

ESPINOSA NIETO e hijos menores de edad FATIMA 

VIVIANA, ANDREA ELIZABETH y DANIEL STEVEN!' PAEZ 

ESPINOSA.— b) Aprobar la cesión de participaciones 

de la señora FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO a favor de 

sus hijos FATIMA VIVIANA, ANDREA ELIZABETH y DANIEL 

STEVEN PAEZ ESPINOSA Y autoriza a la vez que dichas 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO  
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participaciones sean administradas por su abuelo 

peterno señor JAIME ERNESTO PAEZ hasta su mayoria de 

edad. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez de 

este instrumento.— firmado) DOCTOR ANGEL PAEZ M..- 

matricula numero cuarenta y seis treinta y siete.- 

Colegio de Abogados de Quito.- ( Hasta aqui la minuta 

que los comparecientes la acepten en todas ' sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

ceso; Y+« leida que fue esta escritura integramente a 

lez  otorgantes por mi la Notaria, aquellas se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

unided de acto, de todo lo cual doy fe.- 

SRA. "FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO. 

c.c. m: 11058815+- 6 

EZ. 

OJSZ 363 
  

a mo Pe. 

FIRMADO DRA. MARIET.AA POZO ACOSTA 
, 

_ A 
:— HOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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DISTRITO DE PICHINCIIA 

JUZGADO onicccunonacarncnsos 
Quito, a de 

DISCERNIMIENTO: 

En Quito, a los veintidos días del mes de marzo del dos mil 

uno, a las diez y seis horas con nueve minutos, ante la doctora 

María Elena Chávez, Juez Vigésimo Tercero de lo Civil e 

Infrascrito Secretario, comparece el señor JAIME ERNESTO PAEZ, 

portador de la C.C. 170115236-3, con el objeto de posesionarse 

del cargo de Curador Especial de los menores FATIMA VIVIANA, 

ANDREA ELTZABETH y DANIEL STEVEN PAEZ ESPINOSA, con el   
nombramiento recaido, el mismo que copiado literalmente, en 

su providencia dice: JUZGADO VIGESINMO TERCERO DE LO CIVIL 

0 DE PICHTNCHA.- Quito, a 15 de marzo del 2001l.- Las 10h00.- Átenta | 

a la petición que antecede y a las opiniones del Señor Ágente 

Piscal Duodécimo de lo Penal y Presidente del Tribunal de Menores 

de Pichincha, se nombra “al Sr. Jaime Ernesto Paez, Curador 

one cial de los menores FATIMA VIVIANA, ANDREA ELTZARBETH y DANTEL 
€ E 

z 3 PAEZ ESPINOSA a fin de que les represente en la cosgón    
    

   

phrticipaciones, aceptación y administración de las mismas, 

Empresa Distribuidora de Repuestos JAIME PAEZ CTA. LTDA..- 

efecto, se señala para el día jueves 22 de  muarzo del año 

Írso, a las 16h00; a fin de que el señor ante mencionado    “a, A . . . 
Ebdparezca a esta Judicatura con el fin de posesionarse del 

cargo mencionado.- El discernimiento se efectuará simultaneamente 

a la posesión.- Notifíquese.- f.) Dra.María Elena Chávez, Juez 

232 de lo Civil de Pichincha: Fl Juzgado tomando en cuenta el 

nombramiento recaído, así como la aceptación y juramento rendido 

por el Curador designado, otorga a este las facultades necesarias 

para el fiel cumplimiento de lo recomendado.- Se dispone además, 

que se protocolice el presente discernimiento en una de las 

Notarías del Cantón, para lo cual entréguese al interesado una 

copia certificada de esta diligencia.- Con lo que concluye la 

presente acta firmando para constancia el compareciente con 

la señore Juez y Secretario que certifica. 
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YO, FATIMA MARIA ESFINOSA NIETO,' de nacionalidad 
ecuatoriana, estado civil viuda, mayor de edad, resi- 
dente en este cantón, hábil para obligarme y contra- 

tar, por mis propios derechos; y a nombre y representa- 

ción de mis hijos menores de edad: FATIMA VIVIANA, 

ANDREA ELIZABETH y DANIEL STEVEN PAEZ ESPINOSA, compa- 
rezco ante su autoridad y deduzco la siguiente peti- 

ción: : 

ANTECEDENTES : 

a). Conjuntamente con mi cónyuge el señor LUIS ALBERTO 
FAEZ MEZA, procreamos tres hijos que responde a los 
nombres de: FATIMA VIVIANA , ANDREA ELIZABETH y DANIEL 
STEVEN PAEZ ESFINOSA. 

b).- Elo causante, esto es el señor LUIS ALBERTO PAEZ 
MEZA, talleció en la parroquia Santa Prisca, ciudad de 

Quito, provincia de Fichincha, el día nueve de  —Noviem- 

bre de mil novecientos noventa y ocho conforme consta 
de la partida de defunción que se agrega. Quedando como 

herederos su cónyuge sobreviviente FATIMA MARIA ESPINO- 

SA NIETO y sus tres hijos menores de edad FATIMA 

VIVIANA, ANDREA ELIZABETH y DABIEL SETEVEN PAEZ ESPINO- 

SA, conforme lo acredito con las correspondientes 
partidas de matrimonio y nacimiento que se adjuntan a 
esta petición. 

PETICION: 

For los antecedentes y consideraciones expuestas y 
fundamentados en lo que disponen los Arts. 64685 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil en actual 

vigencia;j así como en el artículo Y numeral 12 de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 
Registro Oficial número 64, solicito se conceda la 
FOSESION EFECTIVA FRO-INDIVISO de todos los bienes 

dejados por mi cónyuge el señor LUIS ALBERTO PAEZ MEZA, 
en favor de mis hijos menores de edad FATIMA VIVIANA , 

ANDREA ELIZABETH y DANIEL STEVEN PAEZ ESPINOSA3 y en 
favor mío, en calidad de cónyuge sobreviviente. 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará su 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Usted, Señor Notario, se servirá dar el trámite perti- 
nente a la presente Diligencia Notarial.- 

cifPi0O conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

7. e? 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ñ po TO 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION o o / +7 . 

| MIDEN h 361 24 
INSCRIPUION DE DEFENCIÓN TOMO coccion PG cocccnnocnnacnos Acta > ernnrnannns 

E DIEZ 
A QUITO ernnncanrrcnro nos , provincia de ..... PICHINCHA connnroneaniocano A A de 

Caninos NOVIEMBRE 1... de mil novecientos NOVENTA Y OCHO eersrnnness El que suscribe, Jele de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

| NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUIS ALBERTO PAEZ MEZA re na N Arne nro nan rra nrnanranons Sexo! 

Drnananes MASCULINO o... Estado Civil o ASADO Edad conos REINTA Y NUEVE aros. 
AÍM PAEZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADRE: .......... E cenenanennaranononiss ponrrnrnnranacanoss ernnarornaneoncanoncononos NOMBRES Y APELLIDOS 
PIEDAD MEZA STA PRISCA DE LA MADRE: occccccnnc rinnnonenaonooócar paren ener once rra ro nnco or nonononenons me dol fall TOA QJrio NUEVE sovrembago” dl follecimiento: 

ON Fecha! c.ooocccccccononnnnocnonnoncaranncononoca canos DO arco nonanc nono na nono ronca naco no cca nana conan de mil nove - 

cientos . NOVENTA Y OCHO El có » ve llama FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO 
So rracanono ronca ro roca rar ron rro roo ro c nyuce so revivignte, ¿e e OBSERVACS IONES AA 

rr ra sao rro rare o Causa de Ja muerte ....occrrocnccnonccnrcoro pana nono acc or oroncnon ona rnar carac anno no nora nena nnanaoo 
MANUEL MORALES 

Solicitó esta ipción: MN A AAA con Céduia - 

de Identidad 180076271- Lear rra rnrnncannnnrons domiciliad Y en QUITO IT prrerrnna nro raras 

i O OBSERVACIONE “ 
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REPUBLICA DEL FCUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO Tomo ....... Ma. Pág. ...39%..... Acta ...$199.......... 
QUITO PIÍCHINCHA . PRIMERO 

¡A ear rnaeneeva nono snonansonss provincia de .....ooonmccoooncns 1 erncanncnorenonass hoy AÁM o..ocorconcnoonoruocenonorononnacona de 

ÓN DICITENMRE | de mil novecientos OCHENTA Y TRES, El que suscribe, Jele de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : LUIS ALBERTO PARZ MEZA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 ...ooccoccccccrcononccnorencnnananonos racananenronacannanrnoonasrncnonaniananenss nacido en ..... 

QUITO- PICHINCHA 429 de DICTAR de 192% de nacionalidad ... HGUATORIANA , de 
SMBPLEADO 170559956-5 GWDFO 

PrOlesión o... ooccccconcnncnnrnnanronnconconacnasoos , con Cédula N? .......cococcoconocoo. , domiciliado €N .......oo.oocnooocooncares caos , de 
estado anterio SOJ.TERO - hijo de JAIME PAEZ de 

PIEDAD Mio D hijo de ....ocoooononcnocnncnnno gerona nnonnn ro nnconocanaroennono notre nccnnnooncnanonacnonns y 88 cootancihons 

roer Anar reg rn anna rn rnanonencnrrnorenoarongon oo rannonenonares NOMBRES y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ito. cccoccnncnnono 
FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO OUITO- PICHIANCHA 17 CN 

RR ra Aena nera rn io nn arenconenos NACIO EM ccccccconncnnncnnnoccanonnanononsacnos Ol sonannos de rotor. y: 

A MARZO de 19,20 de nocionalidad conce CUA TONIANA de profesión po con 

“edula N* 1705087576... , domiciliuda No ODMMEDO circa , de estado anterior ........ erro onnn ne ranonenoss horno . : : z 
hija de coo co OSADO ESPINOSA y de ANGEDA NTETO ninia -d- 
LUGAR DEL MATRIMONIO: .........! A cto FECHA: 2 DE, PICARMARE, DE. 1.265. oros. bonaoo 

» 

En este matrimonio +econociron a sy... hipo... Mamod........o.oo oonocoocononancanoccnocona ronca ronca rra corro cora ro ra cnonro anos 3 coprcono 
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ACTA NOTARIAL DE POSESTON EFECTIVA DE BIENES 

OTORGA : NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: HEREDEROS DE LUIS ALBERTO PAEZ MEZA 

D1 2 COP 

1.M.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano  , Capital de la República del Fcuador, 

hoy día MIERCOLES CUATRO DE OCTUBREBRE DEL AÑO DOS MIL, 

ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO 

DEN CANTON QUITO; y en atención a la petición presenta- 

da por la señora FATIMA MARIA ESPINOSA NIETO, en su 

calidad de cónyuge sobreviviente y representante legal 

de sus hijos menores de edad FATIMA VIVIANA, ANDREA 

ELIZABETH y DANIFL STEVEN PAEZ ESPINOSA, en la que 

expresa que procrearon tres hijos con el oseñor LUIS 

ALBERTO PAEZ MEZA, lo cual justifica con las partidas 

de matrimonio, nacimiento y defunción que se adjuntan. 

" EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUÉ ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL DOCE , DEL ARTICULO DIECIOCHO , DE LA' LEY 

      

  

NOTARIAL , INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

E1S , PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA 

COATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO , procedo 

a 

¡38 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

 



    

a receptar Ja declaración juramentada de la compare- 

ciente señora FATIMA MARÍA “ESPINOSA NIETO, por sus 

propios derechos y como representante legal de sus 

hijos, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en este cantón , a quien de conocer 

doy te , y al efecto instruida por mi sobre la respon- 

sabiJidad que Liene de decir la verdad, DECLARA : A).- 

Que conjuntamente con el señor LUJS ALBERTO PAEZ  MEZA, 

procrearon tres hijos menores de edad FATIMA VIVIANA 

ANDREA ELIZABETH y DANIEL STEVEN PAEZ ESPINOSA. B).- 

Que el causante señor LUIS ALBERTO PAEZ MEZA, falleció 

en la parroquia Santa Prisca, de esta ciudad de Quito, 

A ROZO a - . . . , 
ad Aprovincia de Pichincha, el día nueve de noviembre de 

mil novecientos noventa y ocho. C).- Que lo afirmado se 

abifican con las partidas de defunción matrimonio y 

Racimiento que se incorporan a esta acta 5 POR LO QUE 

CUMPLIDOS TOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA  LEGAI. 

ANTES CTUADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PRO- 

IÍNDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, señor LUIS ALBERTO 

PAEZ MEZA, en favor de su hijos menores de edad FATIMA 

VIVIANA , ANDREA ELIZABETH y DANIEL STEVEN PAEZ ESPINO- 

SA y de su cónyuge sobreviviente señora FATIMA MARIA 

ESPINOSA NIETO, sin perjuicio del derecho de terceros. 

El Señor Registrador se servirá inscribir la presente 

POSESTFON EFECTIVA en los libros correspondientes. Para 

la celebración de la presente diligencia se observaron 

los preceptos leales del caso; y, leída que le fue por 

mí el Notario a la compareciente , se ratifica en todo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS JAIME PAEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes 46 Octubre del dos mj)aTas seis 
de la tarde, en el local principal de Ja Compañía, se reúnen los siguientes socios: 
Jaime Páez, poseedor de 3.000 participaciones, Germán Páez Meza Soseedor de 
500 participaciones; Rossana Páez Meza, poseedora de 500 participaciones, 
Gioconda Páez Meza foseedora de 500 participaciones y Herederos Páez,__— 
poseedores de 500 participaciones. Actúa como Secretario el señor Jaime Páez. 

Con la asistencia de las personas antes mencionadas, Secretaría comprueba que 
se encuentra representada en su mayoría del capital social de la Compañía, por lo 
que de común acuerdo deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, para 

conocer y resolver los siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar la transmisión de las 500 participaciones 
por un valor de US$ 0.04 cada una del señor Luls Alberto Páez Meza, fallecido, a 
su cónyuge sobreviviente Fátima Maria Espinosa N. y sus hijos Fátima Viviana 

-, Páez Espinosa, Andrea Elizabeth Páez Espinosa y Esteven Daniel Páez Espinosa. 

  

     

     
   
     

    

HGUNDO PUNTO: Conocer y aprobar la sesión de 250 participaciones de US$ 
"04 cada una, de la señora Fátima María Espinosa N., cónyuge y sobreviviente 

yel señor Luis Alberto Páez Meza, a favor de sus hijos Fátima Viviana, Andrea 
Elizabeth y Daniel Steven Páez Espinosa, cuyas participaciones estarán bajo la 

administración del señor Jaime Páez, abuelo paterno, hasta su mayoria de edad . 

yin tener otro punto a tratarse, se procede a la redacción del acta, la misma que 
2) yna vez leida es aprobada unánimemente y ratificada con la firma de los socios 

'/ Ssistentes. Se levanta la sesión a las siete y quince minutos de la noche. Para 
constancia de lo anteriormente dicho, firman los asistentes: 

Vous ETPD 
GERMAN PAEZ MEZA ROSSANA PAEZ MEZA 

FATIMA ESPINOSA Y HEREDEROS PAEZ / E 

L 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA primera 
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 
CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO. 

NOTARIA 

> 

  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA o. 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE CANTÓN QUITO “ 

RAZÓN: AL MARGEN DE LA coral or CONSTITUCTÓN/DE LÁ — COMPARÍA 
- "DIETRIEUIDORA DE REPUESTOS (CIAIME PAEZ O COMFARIA LIMITADA" 

, OTORGADA EN LS NOTARIA A MI CARGO, El _DOS-PETTOCTUBRE DE MIL 
MOVECIENTOS (OCHENTA Y CUATRO: TOM ROTA DE 148 CESIÓN DE 
SETICIPACIOÓNES CONTENIDA EN ELl_PRÉSENTE INSTRUMENTO PUBLICO, - 

9 OUTTO, A DIEZ Y STETE DE ABR Je Añ0 DOS MIL UNO, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1294, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, a fs.2528 vta, Tomo 115, correspondiente a la constitución de la compañía . 

“DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS JAIME PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintitrés de Abril del dos mil 
uno.- EL REGISTRADOR 
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DR. RAÚL GAYB e. / 
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